
 

 

Diversidad sexual. Minuta del 14 de enero 2014. 

 

 

 

PRESENTES: Magistrado Eva Camacho (quien coordina), David Ramírez, Juan 

Carlos Segura, Diego Porras, Miguel Arroyave, Mariela Matarrita, José Pablo González, 

Xinia Fernández y Carlos Bolaños. 

 

 

 

1) Seguimiento de acuerdos de minuta del 12 de noviembre del 2012. 

 

1.a. Se recibe a la Licda. Gloriana Villalobos, coordinadora del área psicosocial del 

Servicio de salud del Poder Judicial a quien se invitó a participar en esta reunión a 

efecto de conversar sobre las formas de atención que se ofrecen desde esa área  a las 

personas LGBTTTI que laboran en la institución. 

Doña Gloriana se refiere ampliamente a las tareas que realiza el área de psicología y a la 

atención que se ofrece al personal judicial, es vehemente al señalar la incoveniencia de 

pensar en un área de atención específica para esas poblaciones  pues sería muy probable 

que las personas no asistirían.Si bien debe reconocerse que la orientación sexual puede 

ser un elemento que esté mediando en el motivo por el cual la persona acude al servicio, 

no puede considerarse como el área problema para atender.  Ofrece la disposición y 

colaboración del área a su cargo para avanzar en el abordaje de este tema en los 

distintos circuitos judiciales, señala la disposición de las y los profesionales  para 

mejorar esa atención y recibir más capacitación sobre el tema. Compañeros y 

compañeras si ustedes desean agregar algo más respecto a lo conversado con 

Gloriana lo agradeceré ya que hubo un rato  en que no estuve presente. 

 

 

1.b. A la fecha no se tiene respuesta de don Francisco Segura respecto a la solicitud que 

le realizó doña Eva de integrar una persona representante del OIJ a esta subcomisión, 

retomará el tema  en el marco de la Comisión de enlace Corte-OIJ, a ver si se concreta 

el acuerdo. 

 

1.c. Juan Carlos indica que a la fecha tampoco a recibido respuesta al correo que envió a 

Don Oscar Parra. 

 

2) Varios: 

 

2.a. Mariela informa de actividad a la que están invitando a la Subcomisión para que 

envíen una persona representante el viernes 17 de enero en la tarde a una actividad 

formativa que se realiza con las personas aspirantes a la judicatura. 

 

Acuerdo: David valorará la posibilidad de asistir y Mariela, en razón de laborar en la 

Defensoría igualmente podrá estar presente. 

 

2.b. Doña Eva informa que doña Cristina Rojas, jefa de la Oficina de Relaciones y 

Cooperación internacional le ofreció a la subcomisión un espacio para abordar el tema 



de diversidades sexuales y acceso a la justicia en un congreso que se realizará en 

septiembre próximo. 

 

Acuerdo: Que integrantes de la subcomisión piensen en alguna posibles propuestas de 

personas que podrían ofrecer un par de charlas, Diego contactará con la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos para tratar de ubicar a una abogada argentina que 

estuvo presente hace un tiempo en el PJ hablando de la Ley que se aprobó en ese país 

para uniones entre personas del mismo sexo. 

 

2.c. Miguel señala que revisó el protocolo de actuación que tiene la comisión contra el 

hostigamiento sexual para tramitar  denuncias y considera innecesario crear un nuevo 

protocolo para gestionar las denuncias por hostigamiento en razón de la orientación 

sexual, sería duplicar instrumentos. Agrega que entregó a Gloriana Villalobos una 

propuesta de atención para poblaciones LGBTTI para el área de psicología, ella está 

estudiándola y una vez que le informe su criterio nos comunicará con mayor detalle de 

qué se trata. 

 

2.d. José Pablo señala que sería importante invitar a la próxima reunión a la jefa de la 

sección de ambiente Laboral, Kattia Saborío a fin de tener un acercamiento similar al de 

hoy con Gloriana. 

 

Acuerdo: Invitar a doña Kattia para la próxima reunión, José Pablo será el responsable 

de hacerlo. 

 

2.e. Carlos informa sobre el posgrado que está cursando en Alcalá, España. Ya concluyó 

el periodo presencial y ahora está planteando su tesis que la hará sobre acceso a la 

justicia de personas en condición de vulnerabilidad. Durante sus estudios ha encontrado 

mucha información respecto a las poblaciones de LGBTTTI que espera compartir en 

próximas sesiones. Igualmente sería importante colocar esa información en la página de 

la subcomisión. También considera importante ubicar allí un directorio de 

organizaciones y de oficinas dentro del PJ donde las personas puedan acudir o buscar 

información. 

 

Acuerdo: Xinia se hará cargo de elaborar el directorio. 

 

 

 

Próxima reunión en fecha que doña Eva informe ya que estará fuera en la segunda 

semana de febrero. 


